
Martes, 1 de julio Núm. 71Año 1958

■' Ejemplar: 1 peseta
1 Atrasado 3 ■ i
' Suscripción año 150 »

Administración y venta -en 
1 la Intervención de la 
' Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA; No se ad
mitirán, para su inserción, 

'-comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier

no Civil de la provincia
I— ——————

Boleliii S .Oficial
di' Ja prQvincht de Logroño

Franqufeí)^Gon¿ítftado 26/2 

Se publica los martes, jueves y sábados

Deposito Legal: LO. 1-1958

Precio de inserción

Lot edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LÍNEA y los que sean de 
previo pago, se tasarán a ra
zón de CINCUENTA céntí- 
mos por PALABRA, cu¿- 
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de page, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

mpolaw de logioño
EDICTO

? Aprooado por el Pleno de la Ex- 
^lént’isáma Diputación en sesión ce- 
tivhrada e' (ta 26 de los corrientes, 

nxpediente señalado con el niun. 
’’1 del ano actual, relativo a modifi
caciones'de créditos en el presuputs 

: to ordinario vigente, en cumpli
miento de lo que determina el núm. 
3 dól artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local texto refundido de 24 
de junio de 1955 (jueda expues-o al 
púbiíco por termine/ de quince dias 
hábiles en las dependencias de la 
Intervención General de Fondos, du 
rante cuyo plazo podrán presentarse 
reclamaciones por los inó.resad' s 

' legítimos a que se refiere el artículo 
*'683 de leférida Ley. 
fc Lo que piVceptivamcnte se pvb’i- 
( ca para general conocimiento y etec 

tos consiguientes.
Logroño, 27 de junio de 1958.

El Presidente
José Ramón Herrero Fontana
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675
Decreto de 25 de abril de 1958 por 

• el que se modifican diversos artíou- 
^ los.d*,'! CcRigo de ci^^culacidn como 
u ccnsecueneia 'de la adhesión de Es- 

paña al Convenio Internacional so- 
, b*.' la circulación por carretera abier- 
;■ to a la firma en Ginóbra el 19 de 
> septiembre de 1949.

La adhesión de España a.l Conve- 
'■ nio Internacional sobre la circular 
Î ción poi’ carrellera, fechado en Gine- 
I bra el diecinueve de septiembre de 
i* mil novecientos cuarenta y nuóve 

aconseja introducir en nuestro Códi- 
80 de Circulación vigente aprobado 

por Decreto de veinticinco dó sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y cuatro, las modificaciones que im
ponen los compromisos que Pn vir
tud de aquella adhesión resultan con 
traídos por nuestro país.

En su virtud à propuesta del Mi
nistró Subsecretario de la Presiden
cia y previa deliberación del Conse
jo de Ministros.

DISPONGO
Artículo primero.— El apartado a> 

del artículo quince dei vigente eexh- 
go de circulación aprobado por De- 
ciPto de veinticinco de septiembre de 
mil novecientos^ treinta y cuatro que 
dará redactado como sigue.
, a) La expedición dv los certifica
dos internacionales para automóvi
les y de los permisos indispensables 
j)ara la circulación y conducción in
ternacionales de es^a claSó de vehí
culos cor; arreglo a los convenios de 
Taris de veinticuatrq de abril de mil 
novecientos v*eintiseis y la expedi
ción de los permisos internacionales 
j.d a conducir de las clases defini
das en el anexo diez dól Convenio 
de Ginebra de diecinueve de septiem 
biP de min novecientos cuarenta y 
nueve.

Artículo segundo,— Al artículo 105 
del vigente Codigo de Circulación 
se añade un apartado d) del tenor 
literal sigulentV:

d) Les requisitos que deben cum 
plir los remolques para su circula
ción internacional se determina en 
01 ar iculo doscitntcs treinta y cin
co del presente Código.

Articulo tercero.— El apartado c) 
del artículo ciento siete dei vigente 
código dó circulación quedará redac 
tado como sigue:

c) En el mismo anexo*número .3 
se dictan las reglas transitorias que 
condicionan da circulación y con
ducción de automóviles de turismo 
no adheridos a los Convenios Inter
nacionales dt? l^rís, de veinticuatro 
de abril de mil novecientes veintl- 
.s-eis, y de Ginebra de diecinueve de 
^xptiembre de 1949.

Artículo cuarto.— El articulo do&- 
cientos treinta y cinco dei vigente 
Código de Cárculacion quedará re
dactado como sigue:

Artículo doscientos treinta y cin
co. Circulación Internacional de au
tomóviles y remolques.— A los efec
tos de este articulo, se consideian 
automóviles, además de los vehícu
los comprendidos en el artículo echen 
ta y nueve de este Código las bici
cletas dotadas de un motor auxiliar 
de cilindrada superior a cincuenta 
centímetros cúbicos.

Se entiende por remolque todc ve
hículo destinado a ser arrastrado 
por un automóvil:

A) Automóviles matriculadcs en 
-España y sus remolques:

a) Todo automóvil matriculado 
en España que haya de circula- por 
las vías públicas del extranjera de- 
:Derá llevar en su parte posterior, 
ademas de la placa de matrícula na
cional, P1 signo distintivo de su na
cionalidad española, inscrito en el 
propio vehículo o en una plaza se
parada. En el coso de que el auto
móvil vaya seguido de uno o más 
remolques tanto la matricula como 
el signo distintivo, dóberán figurar, 
además, en la parte posterior del 
remolque único o último.

El. Signo distintivo de la naciona
lidad española del vehículo consisti
rá en una letra E latina y mayús
cula, de una altura máxima db odio 
centímetros, y cuyos trazos deberán 
ser de anchura líniforine y no infe
rior a un centímetro. Deberá estar 
pintada de nbgro sobre un fondo blan 
co,de forma elíptica y de unas riimen 
siones mínimas de diecisiete y me
dio centímetros de anchura y < nce 
y mbdioxle altura, con eí eje mayor 
en posición horizontal.

Cuando el signo distintivo es- es
crito en una placa especial, deberá 
estar fijada en posición vertical, y 
perpendicularmenlb al plano longi
tudinal de simetría de vehículo. Si 
se adosa o pinta en el propio vehí-
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culo, deberá quedar en una supí?ríi- 
Cie vertical o casi vertical.

Se prohibe que la letra E aparez
ca pintada en la placa de matrícu-. 
ia que vaya pi^cedida o seguida de 
otras letras y que como fondo de 
las placas o superficies en aquella’ 
letra vaya infcrita se pinten los co- 
loi es o e la bandera nacional o cua- 
lesquüna otros que el blanco.

b) Los conductores de los citados 
vehículos deberán proveerse del per 
pliso Internacional de conducción 
que expitfe el Real Automóvil Club 
de España, previa exhibición del 
permiso nacional correspondiente 
61 tal documento se exigiera por el 
pais que va a circular.

El permiso internacional de con
ducción tendrá a una validez de un 
año, contado desde la fecha de su 
expedición, y deberá' ajustarse al mo 
dedo descrito en el anejo del conve
nio Internacional de Ginebra de die 
cinueve de septembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve y cuando 
haya de ser utilizado en los territo
rios de los países contratantes o ad
heridos a éste. Para los países en que 
se aplique el convenio internacional 
de París de veinticuatro de abril de 
mil novecientos veintiséis, el permi
so internacional de conducción ha
brá de ajustarse al número dieci
ocho del anejo “Modelación” de és-

c) IjOS poseedores de los vehícu
los mencionados aeberán llevar e] 
permiso de circulación expedido por 
las Jefaturas de Obras Públicas de 
con arreglo al artículo doscientos 
cuarenta y tres de este Código. Pa
ra circular por los territorios de los 
países en los que aun se aplica el 
convenio internacional de circulación 
documento que es valedero por un 
año y que expide el Real Automó
vil Club de España, previa exhibi
ción del permiso nacional contespon- 
diente con arreglo al modelo descri
to en el cc^respondiente anejo de 
aquel Convenio.

B) Automóviles -xtranjeros ma
triculados en naciones adheridas al 
Conv-nio Internacional de Ginebra 
y sus remolques:

a) De conformidad con lo acurda 
do en Convenio Internacional de 
Ginebra de diecinueve de septiembre 
(te mil novecientos cuarenta y nueve 
los automóviles matriculados en cual 
quiera de las naciones contratantes 
o adheridas al mismo podrán circu
lar por las vías públicas españolas 
cuando llevaren en su parte poste
rior, al menos, e inscrito ^n una pía 
ca o en el propio vehiculo el núme
ro de matrícula atribuido a éste por 
fe autoridad competente de su país.

BOLETIN OFICIAL

Cdando vaya seguido de uno o va
rios remolques único o último habra 
de llevar a su vez, en su parte poste
rior, el ij'imero de matrícula de ve 
hículu tractor o un número de ma
tricula propio.

La composición del número (te ma 
trícula y la forma' en que ésta- liaya 
de exhibirse son las determinadas 
en el anejo tres del referido Conve
nio Internacional.

Los automóviles aludidos .-deberán 
llevar, además, en su parte posterior. 
P1 signo distintivo de la nacionalidad' 
de su matricula, inscrito, bien en e* 

■propio vehículo, bien en una placa 
separada. «

La composición del signo dlstiníi- 
vo y la íorma en que haya de exlii- 
birse éste son las ctetarmiñadas cu 
el anejo cuatro del referido Conve
nio Inlcrnaciuna;.

b) 1.ÛS conductores de los citados 
vebiCulos haorán de ir provistos riel 
correspondiente permiso 'internacio
nal de conduœiotn expido en las con- 
dííiones dei artejo diez del Converjo 
Para los automóviles de primera ^.v 
segunda categoría definimos en el 
artículo ochenta y nueve del vigen v 
Código de Circulación se emitirá el 
permiso de conducir del país de ori
gen sí es tá ^xpeçlido con arreglo al 
modelo del anexó nueve del Conve
nio.

Los permisos internacionales d'. 
conducción son valederos por un 
año, .'cnUdo desde la fecha de su 
expedición, y para la clase de auto
móviles cuya conducción autoricen 
en cada caso.

Con arreglo a -los artículos veinti 
cuatro y veintinueve del Convenio 
Internacional de Ginebra, durante un 
períexio que finaliza tel día quince de 
marzo do mil novecientos setenta y 
tres, se considerará en España que 
todo conductor admitido a la circula 
eión internacional en virtud de las 
disposi.riones del Convenio Interna
cional, firmado en París el veinti
cuatro de abril de mil novecientos 
vteintiseis o relativo a reglamentación 
del Tráfico Automotor Interamerica- 
rio, abierto a la firma de Washing
ton el quince de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, qute esté 
en pt-sesión de los documentos exi
gidos al respectos con estos Conve
nios rteúne las condiciones previstas 
en este apartado respecto a la fa
cultad de conducción de vehículos 
en las carreteras c vias públicas es
pañolas

Si durante la permantencia en Es
paña de algún extranjero extravia
ra teste el permiso Internacional de 
conducción podrá obtener del Real 
Automóvil Club de España la ex-

1 de julio de 1953 
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peditio:n oe otro en sustitución dsl 1 
extraviado, previa .solicitud por es-f 
crito y (xhi'bicion del peí miso nado-' 
nal de ccnuuccion. Ei Real Autoino-f 
vil Club podrá, antes de expedir er 
nuevo documento realizar cuantas 
comprobaciones considere Convenien
tes para asegurarse que al ^solicitan-f 
te le había -sido faciJitado el primiti- ; 
vo en el país de su residtencia. | 

Transcurrido el periodo de su va-^ 
lidez del permiso de conduction que- ? 
da prohibida ésta a sus titulares, l 
Los conductores ote vehículos que se , 
encuentren,en posesión de permisos^ 
de conducción caducados estarán su i 
jetos a ias responsabilidades y san- L 
clones previstas ten este Cotligo para • 
los conductores carentes de permiso. - 

c) Los pcse;edor(?s de los automó
viles a que se refitere este apartado | 
deberán ser portadores del certifica-! 
do de matrícula expedido por la» ., 
autoridades competentes de su país [ 
o por una ascciacion legalmente ha- I 
bilitada al efecto.

En estos certificados deberán figu- | 
rar por lo monos, el número de ma- I 
trícula. dteil vehículo, el nombre o ¿ 
marca de>l constructor de éste, el nú- t 
mero de fabricación y el número de í 
serie del constructor y la fecha en que | 
tel vehículo fuó. primeramente matri- ? 
culado, así como el nombre apeUi- 
dos y domicilio, permanente del titu
lar del certificado.

Los certificados de matricula expe
didos en las condiciones prtecedentefl 
serán aceptados ^n España como pre 
sanción legal de la exactitud de lea 
datos correspondientes.

d) Los automóviles que proctederu - 
tes de países convenidos hayan de 
circular por España deberán llevar 
las siguieides marcas de identifica- 
ción:

Uno — El nombte o marca del fa
bricante

Dos.— En el chasis, o a falta de 
chasis, en la carrocería el número 
de identificación o de serie del fa
bricante.

Tres. - En tel motor, el número de 
fabricación del mentor, si el fabrican
te lo estampa en él.

Para los remolques, las indicacio
nes mencionadas en ros apartados 
uno y dos, o bien una marca de iden 
tificacion asignada al remolque por 
la autoridad competente del país de 
procedencia.

Las marcas mencionadas drixrán 
estar en lu gafes accesibles y ser fá- 
cilmtente legibles y de dlfíídl modi
fication o supresión

,e)' l as Aduanas españolas no per
mitirán la entrada en el país de loa 
automovltes y remolques que, proce
dentes de naciones adheridas al Con-
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venio de Ginebra, no i cunan las con 
dáüiónes .V requisitos respectivos de- 
ferminíactos vn ios párrafos preceden., 
tes, ñi la de loe automóviles que no 
vengan ácomipañados de su corres
pondiente certificado de matricula.

C) Automóviles extranjeras, ma
triculados en naciones adheridas ai 
Convenio Internacional de Faris de 
veinticuatro de abril de mil novecien 
tos Veintiséis y sus remolques.

Los automóviles matriculados en 
cuadquiena de las naciones contratan
te -o adheriíiás al Convenio Interna
cional de París que no hayan suscri
to o prestado adhesion al de Ginebra 
dó diecinueve de septiembre de ^ii 
novecientos cuarenta y nueve, po
drán circular, cu-España, bien en las 
condiciones previstas en el apartado 
anterior, bien en las ‘establecidas en 
«1 primero de los Convenios Interna- 
clonale scátados.

La misma norma es aplicable a los 
conductores de tales vehículos.

D) AutonximiU» y remolques ex- । 
tranjeros procedentes de naciones y j 
territ oríes no adheridos a los Con- : 
venios Internacttonales de Pans o Gi | 
nebra. . !

Las' i'eglas transitorias que condi- ' 
clonan la Circulación y conducción i 
de automóviles procedentes de tales 
países se detallan en el anexo nume
re ocho del presente Código.”

Artículo quinto.— Las disposiciones ¡ 
contenidas en el presente D seré to en 
traránxn vigor el día siguiente al de . 
11! publicación en el Boletín Oficial 
fiel Estado. - ।

Asi lo dispongo por el presen-*’' 
Decreto, dado en Madrid a vointiciU- , 
co de abril de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la 
Pi^sádencia del Gobierno 

luis Carreño Blanco 
771

KIIIIOMI nvil. lie l i 
l'IllIÏIHU
CIRCULAR

823 
(Higiene y Sanidad Veterinaria)
Habi éndose presentado la epizootia 

de fiebrç aft osa conocida vulgarinen 
te con ©1 norhbre de g 1 oso p-e da 
en el ganado de la especie bovina 
existente en el termino munici
pal fk‘ Anguiano estb Gobierno Civil a

BOf ETIN OFICI V.

propuesta de la Jefatura del Servicio 
vincial de Ganadería, en cumpli
miento de lo prevenido en ^1 arti
culo 134,.Cap. XX, Titulo II del vi
gente Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B. O. Estado de 
L'5 de marzo), procede a-la declara- . 
tion üficiíl de la existencia de dicha 
enfermedad. ■ ,

Los animales enfermos se encuen
tran en distintos establos, chalándo
se como zona infecta Sector de Ro
ñas, como zona, sospechosa la Dehe
sa y como zona de inmunización .án- 
guiano.

Las medidas adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos y 
sosj/echesos de los sanos, habiendo si
do marcados'los ganados, enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición de sacar ga
nado receptible sin la autorización 
reglamentaria; desinfección de esta
blos y corrales; restantes medidas 
sanitarias reglamentarias.

Logroño, 24 de junio de 1958.
El Gobernador Civil

José Elorza Arlstorena
951

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Precios máximos de frutas y hortaM- > 
zas 'para la próxima sem «na 

Relación de precios maximos de 
V o a en almacén y al detall de 
;;ro(iuctos que .se indican, y que han 
de tener vigencia en esta capital .v
p-cvincia, durante la semana com- 
cemprendida del 30 del actual al 6 
del 'próximo julio ambos inclusive.

PRECIOS
Artículos Almacén Detall

Plátanos 10’50 12’00
Manzana 1.’ 14'00 16’00
Manzana 2." 12’00 14’00
Manzana (Cte) 6’00, 8’00
Peras 6’00 8 00
Naranjas (Selectas) 14'50 16’00
f.’a ran ja (Sanguina) 9 00 10’50
Naranjas (Ctes.) - 7’25 8’7 5
Limonvs (Berna) 18’85 20'85
Limones (Ctés) 9’00 11’00
Patatas 3’55 3’85
Acelgas 1 ’25 ‘2'00

Cebollas 2’25 JÍ’OO
Tomates 7’00 8’25
Judías verdes €’50 8’00
Pimientos verdes- 9’00 10’25
Lechugas 1’25 2’00
Guisantes 2’00 4’00
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Dichos precios como ya se indica, 
»on “máximos”, referidos a la unidad 
de peso, kilo y dentro de cada varie
dad para las calidades más selectas^ 
no pudiendo sobrepasarlos en ningún 
ceso.

Continúa’en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11/57 de la Co
misaría de Abastecimientos y Trans
portes (Publicada en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, número 295 de 25 
de noviembre de 1957f.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño, 29 de junio de 1958.
El Gobernador Civil, 

José Elorza Arlstorena
940

-Distrito Minero de 
Zaragoza

835
D. Julián Escudero Aladren, In^ 

niero Jefe de IDistrito Minero de 
Zaragoza,

HÀGÜ SABER:
(<¿ue se na admitido con fecha 14 

de noviembre de 1957 a D. José v>ru- 
tiérrez y D. Tomás Moivno, vec.ujs 
de Amedillo y Arnedo, respectiva
mente, una solicitud que ha pre .. -no
tado en 9 de sepüembiv de 1957 lu
diendo se le otorgué un permis de 
investigación de'200 pertenencias de 
mineral de lignito con oi nombre de 
“Mari-Pi>li”,‘ núm. 3.240 sita en el ter
mino municipal de Amedillo (Lo
groño), paraje llamado Barranco del 
Prado y otros.

La designación de ^e permiso de 
investigación se hace por el interesa
do en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida Un 
flora miento de ligni to-que existe bajo 
el camino del Prado, en dirección a 
Peñalmonte y comprendido entre di
cho carnino y el barranco dé igual 
nombre. Está situado a unos 800 me
tros del Cementerio de Amedillo en 
dirección Sur-Este.

De Pp a 1.- bstacft al N. E. 1.000 
metros, 1.^ a 2.- estaca al S. E. l.OOC 
metros; 2.’ a 3.« estaca al S. O'. 2.000 
metros; 3.^ a 4.’ estaca al N. O. 1.000 
metros; y de 4.\a Pp. N. E. 1.000 me
tros. Que-dandó asi cerrado el per une 
tro de las 2000 pertenencias solicita
das. Todos-dos."rumbos se refierer, al 
Norte verdadero.

Lo que se anuncia al público para 
qub quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus
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reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de 30 días fijados por <31 
artículo 12 de la Ley de 19 de julio 
(fe 1944 y Reglamento General de la 
Minería de 9 de agosto do 1946.

Zaragoza, 17 de junio de 1958.
El Ingeniero Jefe

953

D. Julián Escudero Aladren, Lugo-. 
piero Jefe de IDistrito Minero de 
Zaragoza,

HAGO SABER:
Que se ha admitido con fecha 18 

dí^ junio de 1958 a D. Tomás Moreno 
¡Arpón, vecino de Amodo, una solí' 
ciíud que ha presentado en 22 de no 
viembre de 1957 pidiendo se le otor
gue concesión (fe explotación de 248 
pertenencias de mineral de lignito 
con el nombre de'“María”, n.’ 3.243, 
sita en el termino de Arnedo, Préja- 
no y Turruncún (Logroño), parajes 
denominados El Gascon, Navalgran- 
de. Solana de las Tondas^ Peña Isasa 
y otros.

La designación de esta concesión 
de explotación se hace por el intere 
sado vn la forma, siguiente:

Se tendrá por punto de partea la 
escíuina más al Sur Oeste del Corral 
de Valleroso, situado en el camino 
de Pré ja no a Turruncún en término 
de Arnedo.

Efe Pp. a 1.’ estaca O. 41g 50’ N., 
100 metros; 1.- a 2.- S. 41g 50’ O. 300 
metros; 2.« a 3.’ O. 41g 50’ 600 metros 
3? a 4.’ S. 41g 50’ O. 1.800 metros; 
Ó a 5.’ E. 41g 50’ S. 1.000 metros; 
5.« a 6.’ N. 41g 50’ E. 500 metros; de 
6.’ a 7.® E. 41g 50’ S. 500 metros; de . 
7.® a 8.- N. 41g 50’ E. 1.300 metros; 
8.^ a 9.* O. 41g 50’ N. 800 metros; de 
3.? a Pp. N. 41g 50’ E. 300 metros.

Quedando así cerrado él perímetro 
de las 248 pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al 
Norte- verdadero.

Lo que se anuncia al público para 
qué. quienes se consideren per jochea
dos por el otorgamiento de esta con
cesión de explotación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de 30 días fijados por él 
artículo 12 de la Ley de 19 de julio 
de 1944 y Reglamento General de la 
Minería de 9 de agosto efe 1946.

Zaragoza, 23 de junio de 1958.
El Ingeniero Jefe, 

954

Magistratura de Trabajo
824

, EDICTO
b Valeriano Rodríguez Olleros,

Magistrado de Trabajo dé ia Provin
cia de .Logroño, en Comisión de ser
vicio,

HAGO SABER;
Que en el expediente de apremio 

gubernativo' instado .por la Délega- 
ción Provincial de Trabajo contra la 
empresa Bodegas Vizcaínas, S. A., de 
Haro; .sobre coñro de multa impuesta 
por infracción (Je Leyes Sociales, ne 
acordado ponér a la venta en públi
ca subasta por término de ocho días 
y precio de su'avalúo, los siguientes 
bienes embargados a la Empresa deu
dora;

200 litros de vino fino clarete, do 
siete años, valorado en 1.800 pesetas.

Cuyos bienes podrán sér examina
dos por los presentes licitadores en 
ei domicilio de la citada empresa, si
to en Haro, donde se encuentran a 
disposición de ésta Magistratura.

El acto nel remate se celebrará el 
día 23 de julio próximo venidero, a 
las 12’30 horas en la Sala Audiencia 
del Juzgado Comarcal efe Haro; ad
virtiéndose qué no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero y que^ 
los licitadorés consignarán previa
mente el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado én Logroño, a 23 de junio 
de 1958.

*E1 Secretarlo
941

ANUNCIO
826

D Valeriano Bedríguez Olleros, 
Magistrado de Trabaji dé la Provin
cia de liogroño, en Comisión de ser 
vicio,

HAGO SABER:
Que en el expediente de apremio 

gubernativo instado por la Efelega- 
ción Provincial de Trabajo contra la 
empresa Bodegas Vizcaínas, S. A., de 
Haro, sobre cobro de multa impuesta 
por Infracción de Leyes Soíñales, he 
acordado ponér a la venta en públi
ca. subasta por término de o(iho días 
y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados a la Empresa deu
dora;

Cuatro mangas de trasiégo de 45 
milímetros de diámetro y 30 metros 
de largo en total, con sus corres>pon- 
dientes ra cores en sus extremos, va
loradas en 900 jfesetas.

Cuyos bienes podrán ^r examina
dos por los presentes licitadores en 
el domlcflio de la citada empresa, si
to en Haro, donde se encuentran a 
dlQxxsición de ésta Magistratura.

El acto del remate se celebrará el 
día 23 de 5ullo próximo venidero, a

k
--------- i. ' !> . ------- --- _■! ----- au — 

Las 12’30 horas en la Sala Audiencia' dos p 
del Juzgado Comaicad dé Haro; ad- ol do; 
virtiéndese qué ño se admitirán pos-i to en 
turas que no cubran las dos tercera®; ifláspoí 
partes del avalúo, que jxxlra hacerse. El 
a calidad de ceder a tercero y que d;a 2
los licitadoiés, consignaran previa- las oi 
mente el diez por ciento efectivo del- del J 
valor de los bienes, sin cuyo requi- virtié 
sito no serán admitidos. , turas

Dado én Logroño, a 2.3 de juriiot parte 
de 1958. 1- a caJ

El Secretario los 1
943 ment

valor
ANUNCIO sito :

836 Da
D. Vale;jane, i.’cdríguez Olleros,.- de 1£ 

Magistrado de Trabajo dé la Provin
cia de Logroño, en Comisión de ser
vicio, Î

HAGO SAPER: ' -------
Que én los autos sobre salarios se-. 

guidos a instancia de Blas Arízage 
Llórente y cuatro más, contra la em i Del
presa Bodegas Vizcaínas, S. A., en. 
HARO en ejecución de sentencia, heb 
acordado ponér a la ve^ta en públi-’
ca subasta ¡kp término de ocho días
y jirecio de su avalúo,- los siguíeñteH 
bienes muebles. kjh .

Tr:s cubas de madera de roble, i 
usadas dé 2’IJ metros de largo por 
1’40 de diámerto de fondo, valoradas ‘ 
en 6.000 pesetas. 1

40 barricas, madera de roble de 200^ 
litros, 12.000 ptas. J

14 barricas iguales, pero defectuo- * 
.‘=as, 2.800 pesétas. I

900 medias hotel Ibs nuevas vacías F
1.350 pesetas. f

Un sallerós y un malligán, 2.000. i 
I Una mesa de escritorio de 1’35 port 
0’8.3 metros, 300 pesetas. t

Dos mesas d^ escritorio de 1’25 por
C’85 metros, 500 pesetas. 27

Una mesa de escritorio de 1’60 por fe 
1’22 metros, 900 pesetas. 27

Una mesita centro con dos butacas’ 
600 pesetas. J

Dos lavabos, dos duchas complétas* 
dos retretes y dos espejos, 2.500 ptaS. 27

Una mesita máquina escribir de
1 por 0’50 metros, 100 pesetas. ; 27

Un despacho de roble, compuesto .
dé mesa de 1’45 por 0’86 metros, con : 27
gu cristal de iguales medidas; un ar- 
mano librería con tres puertas de 27 
cristales opacos de 1’70 por 0’40 por 
1’70 metros y un sillón y tres silla» ‘ 27
con asiento mullido, 5.000 ptas. .

Cinco sillones de haya con asiento 27
mullido, 500 pésetas. todc

Dos armarios de oficina de 0’94 per r 27 
l’en por 0’38 metros, 300 pesetas.

Un perchero de madera tallado, 100 S 27 
pesetas. .z- •

Total 34.950 pesetas. 27
Cuyos btenes podrán ser examina-

SGCB2021



bíiletin oficial Pagina 5
1958 1 de

lieneia' dos por los presuntos licitad ores en 
O; ad-' 01 donuciáio o? la citada empresa, si- 
n pofri to en HaiO, donde se encuentran a 
TccraBi (flásposición de tsta edagistratura. 
acersei El acto del remátense celebrará el 
y que d’.a 22 de julio proximo venadero, a 
irevia- las once horas en la Sala Audiencia 
vo deb del Juzgado Comarcal üv Haro; ad- 
requb virtiéndose qub no se admitirán- pos- 

» turas que no cubran las dos teiceras 
juriioi partes del avalúo, que jxxlra'TTaccrse 

a calidad de ceder a tercero y que 
los licitadoivs consignarán prí-via- 

943 mente el diez por Ciento efectivo del 
; valor de los bienes, sin cuyo requi

sito no serán admitidos.
836 k Dado en Logroño, a 18 de junio 
>licros,í de 1958.
'rovin- El Secretarlo, '
le ser--r

P __to_   __ —
ios se- '^

a Delegación de Hacienda 
A., enr 

CLASES PASIVAS "
839

INDICE NUM. 28
Ordenes de pago de pension reci

bidas 0“ ia Dirección General de la 
Deuda V filases Pasivas:

Huérfanas Mateo Gimillo, M. Mi
litar. Traslado.

959

na, he I 
públi- F 
o días i 
lienteH F

roble, I 
to port 
oradas r

de 2001

rectuo-

vacías Servicio Nacional del Trigo
5.000.
35 por

25 por i

60 porí

lUtacas I

; pint as 
0 ptaS. r. 
bir de |

puesto í 
3S, con I 
un ar- 
tas de I 
40 por I 
5 silla» I 
s. * 
asiento b

I
’94 per I 
as.
do, 100

amlna-

CALENÜARIÓ DE RECEPCION 
PARA EL MES DE JULIO

834 ‘
27/1 Centro Selección de Haro: 

Abierto todo, el mes.
27/2 Centro Selección de Logroño; 

Abierto todo el mes.
J7/01 Almacén de Alfaro: Abierto 

todo el mes.
27/02 Almacén de Arnedo: Abierto 

todo el mes.
-27/03 Almacén Hadarán: Abierto 

todo el mes.
27/04 Almacén Calahorra; Abierto 

todo el mes.
27/05 Almacén Cervera: Abierto 

todo el mes. '
27/06 Almacén de Corera; Abierto 

todo el mes.
27/07 Almacén Fuenmayor abierto 

todo el mes.
27/08 Almacén de Haro: Abierto 

todo el mes.
27/09 Almacén de Leiva: Abierto 

todo el mes.
27/10 Almacén Logroño: Abierto 

todo el mes.

27/11 Almacén Nájera: Abierto 
todo el mes.

27/12 Almacén de Sto. Domingo: 
Abierto todo el mes.

Tjogroño, 25 de junio *de 1958.
El Jefe Provincial,

952

ÁlílllillilitrilCiÍHI ill! ilnüliciil

REQUISITORIA .
789

García (Julie), de 35 anos de 
edad, estatura baja, grueso, more
no, pelo entrecano, rizadoq con 
gafas ahumadas^ viste- traje azul 
marino, calza alpargatas negras, 
destocado.

Agustín (a) el Moreno, de unos 
40 años de eJad, alto, grueso, ru
bio, tiene una señal en ei pa ietal 
izquierdo, ojos castaños, viste 
americana blanca, pantalón gris y 
zapatos negros, va destocado.

María Luisa, de unos 35 años de 
edad, morena, esta.ura regular, 
más bien gruesa, pelo negro, ojos 
negros, viste falda clara con jersey 
@scuro, zapatos negros Es mance
ba de Agustín.

-Pepita, de unos 30 años de edad 
baja, color moreno, pelo castaño, 
embarazada, es manceba de Julio, 
viste traje de chaqueta gris oscuro 
y zapatillas.

Se ignoian los apellidos de todos 
ellos y de i ás circunstancias perso
nales.

Por la presente, se cita, llama y 
emplaza a los procesados arriba 
dichos, en el sumario que instruyo 
por robo señalsdo con el n° 17- 
1958, para que dentro di 1 termino 
de diez días, comparezcan en este 
Juzgado' a constituirse en piis ón, 
notificarles el auto de procesamien 
to y recibirles declaración indaga 
toria, bajo aparcibimiento de que 
si no comparecieren, les parará ef 
perjuicio á que hubiere lugar cen 
arreglo a derecho.

Al propio tiempo, se encarga a 
Jos Agentes de la Policía Judicial, 
así como a las Autoridades tanto 
civiles como militares, se proceda 
a la busca y captura de los mismos 
poniéndolos a mi disposición en el 
depósito judicial de esta ciudad.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a 12 de junio de -IGóS*

El juez de Instucción
901

EDICTO
713

Don Nicolás Martín Pereras Juez 

de Instrucción de la ciudad de Mi
randa de Ebro y su partido.

Por el presente ^e hace saber 
que habiendo sido detenidos e in
gresado en prisión al procesado 
declarado en rebeldía í^rancisco 
Cortés Canr, >e deja sin efecto la 
requisitoria fecha dieciseis de ju
nio de 1953, por la que se llamaba 
a dicho procesado, publicada en el 
Boletín oficial de Logroño, el día 
23 de junio de 1953, -número 69, 
Por el sumario número 41 de 
1953, sobre estafa.

Dado en Miranda de Ebro, vein
tiocho de mayo 'e mil novecienios 
cincuenta y ocho.

El Secretario
.814

EDICTO
752

Don Siró Fernández Roldes Jue/ 
de Instrucción en funciones de Lo
groño y su Partido.

Por el presente y en cumplmien- 
to Je lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en la pieza 
de embargo dimanante del suM:ario 
n° 61 de 1950, que se siguió en es
te juzgado por el delito de robo 
contra Luis Martínez Elias y otro, 
hace saber, al perjudidado Justino 
Martínez Deltio ique estuvo hospe- 

. dado en la Cocina Económica de 
esta capital, puede comperecer an
te este Juzgado de Jnstrucción a la 
may r brevedad, a recoger la can
tidad de noventa y cinco pese'as, 
que en concepto de indemnización 
fué condenado a pagarle el । enado 
Luis Martínez Elias, y cii\a canti
dad obra en poder del Secretario 
de este Juzgado de Instrucción con 
apercibimiento que caso de no 
combarver será ingresada nueva
mente en la Caja de Depósitos-.

Dado en Logroño a Jos de junio 
de mi novecientos cincuenta y 
ocho.

858

NOTIFICACION
783

D. José Luis Herrero y Herrera, 
Secretario del Juzgado Municipal de 
Logroño,

DOY FE:,
Que en el juicio de faltas número 

99 del año 1958 por lesiones, seguido 
contra Federico García Valdés, se ha 
dictado con fecha 4 de junio de 1958 
sentencia cuya parte dispositiva dice 

FALLO:
Que debo condenar y condeno al 

denunciado Federico García Valdés, 
como autor responsable de la falta 
que se le imputa a la pena de ocho 
días de arresto menor y pago de las 
costas.
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Y para que sirva de notificación 
al condenaüo cuyo paradero se igno
ra, expido la presente para su inser
ción en el B. O. de la provincia, a 
cuatro di- junio de mil novecientos 
cincuenta y ocho.

El Secretario
896

NDTIFICACTON
782

D. José Luis Herrero y Herrera, 
Secretario del Juzgado Municipal de 
Logroño,

DOY FE:
Que en ei iuicio de faltas número 

133 del año 1958 por blasfemias y 
Orden Público seguido contra Renato 
Pascual Gómez, se ha dictado con 
fecha 4 de junio de 1958, sentencia 
cuya parte dispositiva dice;

FALLO:
Que debo condenar y condeno al 

denunciado Renato Pascual Gomvz a 
10 días de arresto menor y 800 pese
tas de multa por la falta de blasfe
mias; ‘’50 pesetas de multa, repren
sión privada por perturbación, escán 

"^dalo y embriaguez ,y al pago de las 
costas.

Y para que sirva de notificación 
al ccn'l?nado cuyo paradero se igno
ra, expido la presente pai a su inser
ción en el B. O. de la provincia, a 

' cuafro de junio le mil novecientas 
cincuenta y echo.

Ei Secretario
897

NOTIFICACION
781

.D. José Luis Herrero y 
Sreretario' dei Juzvado Municipal oe
I.ogroño,

Que en el juicio de faltas número 
142 del año 1958 por lesiones seguido 
contra Anita Jiménez, se ha dictado 
con fecha 4 de junio de 1958, senten
cia cuya parte dispositiva dide;

FALLO:
Que debo condenar y condeno al 

denunciada Anita Jiménez por una 
falta de lesiones a 5 días arresto me
nor y pago de costas.-

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se igno
ra, expido la presente para su inser
ción -n el B. O. de la provincia, a 
cuatro de junio le mil novecientos 
cincuenta y ocho.

El Secretario
898

NOTIFICACION
809

Herrera,D. José Luis Herrero y
Sexcretarlo del Juzgado Municipal de 
Iiopreñc,

liOi EllN OFÏCJAL

Que en el juicio de faltas humero 
526 del año 1957 por lesiones seguido 
contra 'Hcente “El Esquilador se 
ha dictado con lecha 7 de mar 
zo de 1958 sentencia cuya parte dis
pesi ti va dice:

FALLO: Que debo condenar y con
dono a Vicente “El E^ullador” quv 
habiíú. en les bajos dé San Grego
rio como autor responsable de la 
falta que se le imputa a la pena de 
ocho días de arresto y pago de cuo 
tas.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se igno
ra, expido la presente para su inser
ción en el B. O. de la provincia,-a 
cuatro de junio le mil novecientos 
cincuenta y ocho.

El Secretario
921

AXbCiis nmiLES
edicto

En ejecución de acuerdos adopffa- 
dos por este M.I. Ayuntamiento en 
orden'a estos partieulaivs, sé hace 
público que a partir del día siguien
te al en que a'parezca inserto este 
anuncio en el RoJútin Oficial de la 
provincia y durante los quince días 
hábiles siguientes, se admiten proper 
siciones en la SecretaT'ía Municii.paJ 
durante las horas db nueve a una de 

Herreià,^! la ma nana, para optar a la subasta
(iél arrendamiento de pastos del de- 
wminado soto “La Roza,”, de una 
superficie-de unas treinta hectáreas 
aproximadamvnte y cuyos linderos 
son: Norte, no Ebro; por el Sur, Ri
bas de Tambarria; por el Este, río 
Ebro; y Oeste, Quiñones de la Roza

La subasta tendrá lugar en la Ca
sa consistorial, con arreglo ai pliego 
de condiciones y modelo de proposi
ción qu’J obran y se facilitarán en 
las oficinas Municipales, a las trece 
horas del día siguiente hábil transcu
rridos los quince, también hábiles, 
de la publicación del correspondien
te anuncio *.?n el R.O. de la provincia

Alfaro a veintiocho de junio de 
mi1 novecientos cincuenta y ocho

El Alcalde

EDICIO !
De acuerdo con las resoluciones ! 

adoptadas por esta M.I. Corporación j 
Municipal en orden, a esitos particu- | 
lares se hace público, que a partir del 
dia siguiente al en que aparezca in- 
serto este anuncio vn el Boletín Ofi- i

1 de julio de lUott

ciad de la provincia, y durante ! 
quince hábiles siguientes, se admit 

;cde
bas£

proposiciones en la SeciRtaria Mu 
cípal durante las horas de nueve 

B.ü. 
* de a y'Ua de la manara, para optar ar 

^ubasta dol anendmlento de l’asif ^ 
’del denominado soto "El Espvso”, 
una superficie de treinta 
y cuyos linderos'son: Norte, ríoEbi^^ 
Sur, Muga del término de la Nat» 
Este, rio Ebro; y Oeste, propiwted* 

la señora de Orovio Jj
La subasta tendra lugar en la . 

sa consistorial, con arreglo al pli^ 
de condiciones y modelo de propef g¡ 
ción quv oh'an y^s? fácil úi^rán jg
las oficinas Municipales, a las tr<j| 
horas dei dia siguiente hábil trans(k,_^|^^j 
rridos las quince, también hábil^ 
de la publicación dél corresponrii® , 
te anuncio, vn el R.O. de la provin(£jj^ 

Alfaro a. veintiocho de junio sieste 
mil novecientos cincuenta y ocho.^^ón.

F Cer 
junto

El Alcalde

EDICTO í
La Corporación de mi Presklcna 

en sesión oeK brada ci día 2"^ del pl 
sviuo mes, resolviendo el primer i| 
ríodndo de la licitación del concuil 
subasta convocado para la eiecuci| 
de las obras de reforma y ampliaci^ 
del alumbrado actual por el fl’-or’|^^j^( 
oentv en varias talles de esta ciudí^^^< 
cuya apertura de pliegos de “R‘-f^R|jp.cr 
cias” tuvo electo el dia 19 del 
tual m’as de junio, ha acordado t.^ecre 
mitir los presentados por “SuheclyijjjQ 
S.L., de Palencia; Industrias Eléctípg^ ç 
cas “Sáenz” y de D. Nicolás ^ab^ Le 
de Logroño, para pasar a la segiji^p 
da parte de la licitación, por rcuil 
las condiciones r?. cesarías.

Así mismo se atuncaa, en cum; 
niienbo de lo dispucst » tn n ii<ri 
3P del articulo •39 del Reglamento 
Contratación de 9 dv enero de IS 
que el dia 5 del próximo mes de 
lio y hora de ias trece en el^ SaV 
de sesionV’s de es^e Casa Consist ot^^^ 
se 'efectuará la apertura de los 
des pliegos, que contienen la e 
económica, para cuyo acto se ent 
derán citados todos ios licit adores^ 

1957 
..edicts 9 /6 na, ( 

más 
Beva

Arnedo, 28 de junio de 
• El Alcalde

EDICTO
827 Jan 

CorpQifHabiendo acordado vsta . 
ción Municipal en sesicln extraor- 
naria celebrada el día 4 de les Q 
rrlentes. la anulación del acto 
apertura de plivgos que tuvo lugar ■ 
día 13 de mayo pase.do de nuevo
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de lyod rde a su publicación, sirviendc
. ,e base i-ranite i ..

. admit'‘“°? '

optar al concurso de i ecau
de arbitrios mumicipaixVs icVni-

conidiciones que las figuradas en
B.ü. de la provincia núm. 41 de 
de abril de 1958; con declaración‘ nue\g
que la cantidad total a recaudar 

iJg este concurso público, ha 
modificada por la Comisión M.

f^tableciendose ©1*plazo 
, ríoEbi^^ hábües para la recep-

de proposiciones y la celebración 
jpisdad. apertura de las mismas,.

d día ^guíente hábil en que aparez- 
cn la anuncio en el citado B.O. cíe 
) al plief provincia.
e propergj concurso público se celebrará 
in^rán formalidades que determina
las tnjj artículo 40 del Reglamento (fe Con

ii tran^^ta^ión, en relación con el artículo 
n hábil^ citado cuerpo legal.
espóndil ci mismo plazo y durante las 
Pr°^^^%ras hábiles de oficina, íte hailla ex- 
•Hæ'lo juesto al público el expediente de su 
y ocdo.^2ón.

Cervera de Río Albama, a Í9 de. 
junto de 1958.

El Alcalde
TcsiílcncS 
27 del pi I 
primer i 
'1 conciu

EDICTO

944

840
I eiecuii| Aprobado por este Ayuntamiento 
amplias^ expediente de habilitación y suple- 
el fl’-'or^cnto de créditos ovniro del presu- 
sta ciucl^ucsto del año actual, utilizando ©i 
Î '‘Refert|^pcrávit del ejercicio anterior, qüe- 
19 del expuesto dichó expediente en la 
□rdado a^ecretaria Municipal por espacio de 
“Suhecí^ince dias, a efectos de reclamacio- 

ias Eléct^pg^ según dispone ’el articulo 691 de 
)lás Labí|¿ Lpy Jp Regimen Local, texto refun- 
L la segi^iirtp fie 2 de junio de 1955.
pe

en cuinr

Amiba 1, 25 de iunio de

El Alcalde

1958.

960
lamento 
?ro de 19 
mes de ' 
n el SalB

EDIC’IO
846

EDICTO
813

Aprobado el proyecto de presu
puesto extraordinario formado 
para atender al pago de los gastos 
de instalación del Teléfono y pavi 
mentado de la Plaza y calle Mayor 
queda expuesto eri la Secretaría 
municipal por término de 15 días, 
para su examen, observaciones y 
reclamaciones conforme al art. 683 
-1, de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace publico a los 
afectos.del art. 696-2, de la Ley

EDICTO
812

Aprobado el proyecto de presu
puesto extraordinario formado para 
atender jíl pago de los gastos de 
intalación del 'cTéfono, queda ex
puesto en la Secretaría municipal 
por tér.nino de 15 díai*, para su 
exámen, observaciones y reclama 
dones conforme al ari” 683 núm. 1 
de la Vigente Ley de RégimenUocal.

Lo que se hace público a los .. 
efectos del art” 696 2, de la Ley 
mencionada. /

Soté§ 20 de junio ed95^. x 
El Alcalde

mencionada
Ventosa, 2O'de Junio

El Alcalde,

EDICTO

de 1958

931

814
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia un expediente 
de transferencia de Crédito de 
unos a otros capítulos de presu
puesto ordinario del ejere ció de 
1958, queda expuesto al público di 
cho expediente en la Secretaría mu 
nicipal pof espacio de quince días 
hábiles, durante los cuales podrá 
ser examinado y se admitTán las 
reclamaciones pertinentes.

Ribafrecha, a 21 de junio de 1958 

El Alcalde,

EDICTO

932

930

ANUNCIO
817

i Aprobado que, ha sido por este 
i Ayuntamiento, expediente de Sü- 

plemento y Habilitación de Crédi
tos, para reforzar partidas, del Pre
supuesto Ordinario del año actual, 
del Superávit resultante en la Liqui , 
dación del Presupuesto de 1957; 
queda expuesto al público por tér
mino de 15 días,* para los que se 
crean perjudicados, puedan presen-

1 ta'r sus alegaciones,
! Nalda, a 20 de junio de 1958
i 927

807.
por elAprobado en principio 

Ayuntamient^de mi pnsidencia el 
Expediente de Suplementos de cré
ditos n'’ 2 dentro del p esupuesto

. En cumplimiento de lo preceptuado 
3onsist()T^^^ artículo 790, pan afo 2’ de ’a 
3 los Regimen Local que-
n la ^^^^a expuesto al publico en la Secre- 
o se ©nt Municipal por término de quin- 
citadores^ hábiles, el expediente oe la 

1958. cuenta general del presupuesto de

ordinario en vigor, qtied.; expuesto 
en esta Secretaría Municipal por 
término-d i quince días hábiles a 
efecto de reclamaciones, con arre
glo a lo dispuesto en el núm. 3 del 
art. 691 de la vigente Ley de Régi
men Local.

Pedroso, a 18 de junio de 1958

El Alcalde
919

EDICTO ■
818

Habiéndose Confeccionado el 
Padrón del Arbitrio Kfovincial para . 
el ejercicio de 1957, se encuentra 
expuesto al público por término de 
quince días en la Secretaría de es
ta Hermandad, dónde podrá ^er 
examinado por cuantos interesados 
lo estimen conveniente y presentar 
las reclamaciones- pertinentes, 

Hormilla, a 20 de junio de 1958.
El Jefe de la Hermandad 

: - - .926 •

1957 cen todos sus justificantes y vi 
dictamen de la Comisión de Hacien- 
da, durante cuyo plazo y ocho días 
más se admitirán los reparos y ob- 
sevaciones que contra la misma pue- 

327 iSan formularse i>oAescrito.
a CorpQil Ifedesma de la Cogolla, a 28 de ju-

1 pxtraoT'j^® de 1958.
de les < gj Alcalde

el acto 5 
jvo lugar 971

le nuevo

ANUNCIO
804

elCumpliendo lo dispuesto en 
art” 691 de la Ley Vigente de Ad-^
ministración Local, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, expediente núrn. 1 
de suplemento de Crédito, debida
mente aprobado.

Corera 19 de junio úe 1958.
El Alcalde.

917

t.. ^^.lANUNCIÓ ■'
Aprobado por e! Ayuntamiento 

Pleno el Presupuesto municipal ex
traordinario formado para la really 
zación de obras de Saneamiento y 
Alcantarillado del casco urbano de 
esta villa, en Cooperación con la 
Exema. Diputación Provincial, 
queda expuesto al público, con sus 
anejos en la Secretaría municipal 
por término de quince días, duran
te los cuales podrán los interesados 
a que hace referencia el artículo 
683 y por las causas indicadas en 
el núm, 3 del artículo 696 de la Ley 
de Régimen Local, presentar recla
maciones a la Corporación para 
ante el limo, Sr Delegado de Ha-

~ cienda de la Provincia. 
Alesanco, a 21 de junio de 1958. 

El Alcalde
934
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EDICTO 1

Subasta de Obras 
/ 844 ' ¡

Por acuerdo del Ayuntamiento se ¡ 
anuncia al público la subasla relativa 
a “PavimonLacion de la Plaza y Ace
ras de ia Caule Olmo, M. Villanueva 
y 19 Tramo de Caridad bajo el tipo 
de treinta y siete pil seiscientas cua
renta y sdóbe pesetas ochenta centi- j 
mos de presupuesto. ]

La duráción del contrato se fija en 
tres mises a partir dél comienzo de 
ia Obi a que se efectuará en a segun
da ciuincena del mes de septiembre ui 
1958. !

Las proposiciones se presentaran j 
suscribas por el licitador o persorfe, ( 
que iOgalmente le représente en la j 
Secretaría del Ayuntamiento hasta 
las doce del día anterior a la aper
tura de plicas, debienao venir acom- 
pcoa la? di 1 (a.ia c'j pago d;l De
pósito Provisional del 3 por ciento 

del tipo de subasta en concepto de 
garantía provisional para tomar par 
te en este acto y de Declaración ju
rada di no encontrarse comprendido 
en ninguno d? les cas e de incapaci
dad o incompatibilidad señalados en 
los artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación.

La apertura de plicas Se verifica- , 
rá en vsta Casa Consistorial ante el 
Sr. Alcalde Presidente o Concejal 
en quien delegue y el Secretario del 
Ayuntamiento el (día siguiente al Que 
se cumplan ios vVinte días hábiles a 
contar d?i siguiente al que aparezca 
este anuncio en ei B.O. de la pro
vincia.

Una vez presentado un plivgo no 
se podrá retirara, pero podrá pre
sentar otros ei mismo licitader den- 
trodel dei plazo citado sin acompa
ñar nueves resguardos QV garantía 
profesicnai.

Zi Presupuesto, Plano y Memoria 
de esta Obra así como pliego de con
diciones y aportaciones del Ayunta
miento hallan a disposición de les 
interesados que quieran examinarlo 
en este Ayuntamiento.

Asi mismo se anuncia que en vir
tud de lo i^tablecido en el artículo 
24 del Reglamento de .Contratación 
se l exoucsto al público en. la se
cretaria de este Ayuntamiento du
rante las horas de oficina y por pla
zo de diez días el Pliego de Condi
ciones Económico Administrativo pa
ra es‘n <''1 basta de obras, con Vi fin 
fl'^ qr pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Sajazarra, 24 dv junio de 1958.
El Alcalde

ANUNCIO
. 842
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Anteproyecto de Presupuesto Extraor
dinario ÍOT triado para la construcción 
de nueva Casa Consistorial con vi
vienda liara el Sr. Secretario, se ex 
pone al público vn la Secretaría del 
Ayuntamiento por plazo de quince 
dias, al objeto de que pueda ser exa-' 
minado por los habitantes de este tér
mino municipal y reclamar contra el 
mismo si consideran se ha infrigido 
alguno de los proyectos determinados 
en el artículo 696 de la vigente Ley 
dv Régimen Local.

Lumbreras de Cameros 26 de junio 
de 1958.

, El Alcalde
962

ANUNCIO
831

, Relación nominal de los señores pre 
sentados y admitidos al concurso pa
ra provisión en propiedad de una pla
za dv .Aiguacil Voz pública de nueva 
creación y otra de vigilante nócturno 
servida interinamente.

Admitidos *
Para ia primera: D. Timoteo Me

drano Abad y D. Daniel Pardo R.a- 
vo, ambos de Rinon de Soto.

Para la segunda: D.Josc Lázaro 
MVdina, también vecino de Rincc-n 
de Sot o <

Excluidos: ninguno
Lo que se pone en conocimiento de 

los intetresados en cumplimúvnto de^ 
artículo I del Decretó de 10 de mayo 
de 1957, aprobado el reglamento so
bre régimen ov epes¡clanes y concur
sos.

Al mismo tiempo se pone ccnoci 
miento dé iœ interesados que el Tri
bunal calificador del concurso cstara 
constituido dv la siguiente forma: 
'.Presidente: El Señor Alcalde.

Vocales: Como representante de la 
Administración Local, por Delegación 
del Exemo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, el propio señor Alcal
de.

Representante del Profesorado ofi
cial del Estado, don Justo Ruiz de 
Az;úa, catedrático de CiVncias Natu 
rales.

Concejal designado por el Ayunta
miento; D. David Bretón Pera.

Secretario: El del Ayuntamiento. 
Ix) que igualmente se hace públi

co en cumplimiento del artículo 8 
del citado Decreto, para que en su 
caso puedan los interesados interpo
ner rVcurso de reposición ante este 
Ayuntamiento en el plazo de quince 
días a ceníar desde el siguiente al de 
sil publicación en el Bolvtín Oficial 

de la provincia
Los exámenes y gruebas be aptitud 

daran comienzo el día 20 de aqosj 
a las 17 íroras [

Los interesados que no se prcæt| 
ten al ser llamados en dicho acto ciuc 
darán eliminados del concurso.

Rincón de Soto a 23 de junio d 
1958.

El Alcalde
948 '

ANUhtClO
843

El Ayuntamiento de mi presiden 
cia en su seión del día 22 del ac. 
tual aprobó el presupuesto extraor* 
diñarlo para la conducción df 

! aguas e instalación del teléfono e. 
cual queda expuesto al público du; 
rante el plazo de quince días e 
efectos de reclamaciones conform^ 
dispone la Ley de Régimen Local, 
En la Secretaría de este Ayuntaj 
miento los días laborables.

Nieva de Cameros, a 22 de junio 
de 1958. , 1

El Alcalde
963
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ANUNCIO
Constituida la Asociación Admi

nistrativa de .contribuyentes paU 
el pago de contribuciones espe-i 
cíales en las Obras de Saneamiento 
y Alcantarillado del casco urbano, 
de esta villa y aprobados por este) 
Ayuntamiento ¡os Estatutos por ella 
elaborados, queda el expediente 
expuesto al público para examen jf 
reclamaciones que procedieren du-^ 
rante el plazo de quince días, a tel 
nor de las disposiciones vigentes| 

Alesanco, a 21 de junio de 1958Í 
El Alcalde 

/ 935 .

• EDICTO !

Pn

828
Habiéndose acordado por este¡ 

Ex.mo. yiyuntamiento la enajena-J 
ción, en púdica subasta, de chopo j 
de propiedad municipal, situados, 
en las márgenes de los tíos de. rie* 
go se advierte que, de conformidadh 
al artículo 2-1 del Reglamento de| 

po: 
tra
pr;
tío
fei 
tU( 
for 
lo 
rá] 
da 
pri 
d»?

Contratación Local de 9 de Enertj ció 
de 1953, se halla de manifiesto af po 
público, en esta Secretaiía municiie? 
pal, por el plazo de ocho días, el| int 
Pliego de condiciones que ha d^ 
servir de base para la subasta! 
pudiéndose presentar durante er 
referido plazo las -reclamaciones^ 
que se estimen pertinentes. i ‘ 

Santo Domingo de la Calzada^
23 de Junio de 1958.

El Alcalde
945964
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